
ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006
sobre notificación de la propuesta de
resolución del expediente sancionador que
se sigue contra D. Francisco Valle Sánchez,
en representación de “Tientas y Campos,
S.L.”, por incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos taurinos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez en representación de Tientas
y Campos, S.L., con C.I.F. número B45586039.

Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 64, 45950 - Casarrubios del
Monte (Toledo).

Expediente: SETC-00057 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 48.3.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción propuesta: 600,00 euros.

Asunto: Propuesta de Resolución.

Órgano que dicta el acto: Instructor.

Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta
de manifiesto del expediente durante un período de quince
días.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2006. El Instructor, FRANCISCO
JESÚS RODRÍGUEZ C0RRALES.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de
2006, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, por
la que se convoca concurso de registros
mineros.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,
hace saber:

Que como consecuencia de la caducidad de las concesiones de
explotación, permisos de investigación y permisos de exploración
que a continuación se detallan, quedaron francos sus terrenos,
por lo que esta Dirección General, en aplicación del artículo 53
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, resuelve convocar
concurso de los comprendidos en la provincia de Cáceres con
expresión del número, nombre, mineral, superficie y términos
municipales. En los incluidos dentro de una Zona de Reserva del
Estado se especifican las sustancias para las que se han efectua-
do dichas reservas.
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